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Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: CAROL YULIANA GOMEZ OSPINO 
DEMANDADO: JORGE LUIS CARRASCAL CORDOBA, CARMEN MARIN 
SANCHEZ CAMPOS, SURAMENRICANA SEGUROS S.A. 
RADICACIÓN No. 20001-40-03-002-2022-00389-00 
 
La señora CAROL YULIANA GOMEZ OSPINO, a través de su apoderada judicial 
presentó demanda en contra de JORGE LUIS CARRASCAL CORDOBA, CARMEN 
MARIN SANCHEZ CAMPOS Y SURAMERICANA SEGUROS S.A., a efectos de 
que se indemnice el presunto daño derivado de una responsabilidad civil 
extracontractual en cabeza de los demandados. 
 

Entra entonces este despacho judicial a resolver sobre la admisibilidad de la 
presente demanda, observando que por medio de auto de quince (15) de noviembre 
dos mil veintidós (2022), se inadmitió la demanda  a fin de que el actor la subsanara 
los defectos formales en el término de cinco (05) días, tal como lo estipula el artículo 
90 y subsiguientes del Código General del Proceso, no obstante lo anterior, el 
libelista dentro del término procesal oportuno no corrigió los yerros reprobados en 
la providencia, obrando un silencio sepulcral de su parte al respecto.  
 
Así las cosas y como quiera que no se dio cumplimiento a lo allí dispuesto, se ha de 
proceder a rechazar la presente demanda. 
 
En consecuencia y de conformidad con lo previsto en los artículos 90 del C.G.P. el 
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado dentro 
del término conferido para tal fin. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la misma junto con sus anexos sin necesidad de desglose 
a la parte actora, previas las constancias del caso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 
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